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RESOLUCIÓN INICIO DE EXPEDIENTE 
 

Resolución del Gerente Adjunto de Gestión y Servicios Generales de Atención 
Primaria del Servicio Madrileño de Salud, por la que se dispone el inicio del expediente 
de contratación administrativa A/SUM-025089/2025 
 
 
 
De conformidad con lo que establece el artículo 116 de la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, 
de Contratos del Sector Público, en uso de las atribuciones que me han sido conferidas por 
las disposiciones vigentes y vista la propuesta formulada por la Dirección Técnica de Obras, 
Mantenimiento y Servicios Generales, en la que se manifiesta la necesidad de tramitar 
nuevo expediente para la contratación de “Contrato mixto de suministro de la cartelería para 
la actualización de la señalización y del servicio necesario para su instalación en los centros 
de la Gerencia Asistencial de Atención Primaria, dependientes del Servicio Madrileño de 
Salud”. 
 
 

RESUELVO 
 
Autorizar el inicio y ordenar la tramitación del expediente de contratación A/SUM-
025089/2025 denominado “Contrato mixto de suministro de la cartelería para la 
actualización de la señalización y del servicio necesario para su instalación en los 
centros de la Gerencia Asistencial de Atención Primaria, dependientes del Servicio 
Madrileño de Salud” mediante procedimiento abierto simplificado cuyo presupuesto base 
de licitación asciende a 171.912,47 € IVA incluido. 
 
Motivación de la necesidad del contrato: 
 
La finalidad de este contrato, es, en primer lugar, obtener un conocimiento completo del 
estado de la señalética en todos los centros de la Gerencia Asistencial de Atención Primaria, 
por eso el servicio contempla una primera fase para la realización del inventario. Su no 
cumplimentación, supone un perjuicio para la Administración. Por otro lado, los retrasos en 
la sustitución de la cartelería deteriorada u obsoleta suponen problemas de orientación y de 
accesibilidad para los usuarios de los centros. 
 

Madrid,  
 

LA VICECONSEJERA DE SANIDAD 
P.D. EL GERENTE ADJUNTO DE GESTION Y SERVICIOS GENERALES 

(Resolución 342/2021, 13 septiembre, BOCM Nº 222, de 17 de septiembre de 2021) 
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